
AM. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C.,  dos (2) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2016-01158. 

 

Toda vez que la liquidación de costas visible a folio 36 está ajustada 

a derecho, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. Lo anterior de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

	

Notifíquese, 

 

  

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 
JUEZ 

 
 

 


